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DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES 5 DE OCTUBRE DE 1809. 

& Froylan Ob. y C. patrón de León, S. Atilano, y S. Plácido y Com­
pañeros Mrs.=Qta. ho>: en la igl. de Ntra. Sra. de Gracia, 

plazuela de la Cebada. 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

Épocas. 

7 delam. 
1 a del dia. 

$ de la t. 

Termómet. 

10 s. 0. 
13 s. 0. 
16 s. 0. 

Barómet. 

26 p. 3 1. 
26 p. 3 1. 
26 p. 3 1. 

Atmósfera. 

N^rtey D. 
Norte y D. 
Norte y D. 

El 27 de la Luna. 

Sale el sol á las 6 
y 14 m. y se pone 
á las 5 y 46. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 3 de octubre de 1809. 

D. JosEtf NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS T TOR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

«Queriendo completar el número de individuos que deben componer 
la municipalidad de Madrid, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente; 
ARTÍCULO I. Nombramos regidores de la villa de Madrid á D. Ma­

nuel Juez Sarmiento, D. Francisco Bringas, D. Diego Barreda y D. Jo-
sef Carranza, 

ART. 11. Nuestro ministro de lo Interior queda encargado de la eje­
cución del presente decreto.r¿Firmado=:YO EL REI.rrPor S. M.. s» 
ministro secretario de Estado Mariano Luis de Urquijo." 

Continúa la exposición hecha i 5. M. sobre la deuda pública 
de la nocían 'üc. . 

Hasta ahora he hablado á V. M. del origen de la deuda pública, y del 
método con que puede liquidarse y pagarse: resta ahora el que le pre­
sente igualmente el quadro de los recursos señalados para esta ex­
tinción. 

A falta de datos mas exactos, he visto, Señor, los trabajos bastante 
imperfectos que se hicieron para la única contribución j he.consultado 
las personas mas versadas en nuestra economía interior, y la resulta de 
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estas indagaciones ha sido la inducción siguiente , que ereo la mas 
aproximada. 
Avalúo el valor, capital del territoriq de la península á. 50000.000,000. 
Ciertamente la mitad por lo menos pertenece á las fun­

daciones piadosas, al clero seglar y regular, y á las 
encomiendas: por consiguiente esta mitad importa.. 2^000.000,000. 

Suponiendo que esta mitad se divida por iguales partes entre estos 
quatro ramos, y que cada una tenga un capital de 6250.000,000, las 
reglas establecidas para las ventas darán la resulta siguiente: 
i.°. . . 6250.000,000. Totalidad de las obras pías. 
2 . 0 . . . 892.857,142. De la 7.a parte mandada vender del clero seglar. 
3 . 0 . . . 2083.333,333. 3-3 parte del clero regular, que se ha mandado 

reducir. 
4 . 0 . . . 2083.333,333. Suponiendo la misma reducción en las encomien­
das de las órdems militares. 

11309.523,808. 
T habiéndose vendido solo . 1653.376,402, 
Quedan por vender.. 9656,147,406. 

T s i se quiere suponer que este cálculo esté algo abultado, es menes­
ter también anotar que para nada ha entrado en el todo el valor de los 
edificios, y lo que se aumentará la parte del clero regular con la reduc­
ción que el tiempo por sí solo ha de hacer en sus individuos. 

Asi pues no cabe la menor duda sobre el grandísimo valor con que 
las prendas señaladas á los acreedores del estado exceden la totalidri ie 
sus créditos; y.de que si quisiesen, prontísimamente y con ventaja de 
ellos el estado quedaba libre de la enorme carga de los intereses que les 
fea de pagar. 

Estos intereses, Señor, de la deuda vitalicia y perpetua (pues la deu­
da corriente no los causa) llegan á 219.591,473 con corta diferencia^ 
suma comprehendida en los gastos acostumbrados de la corona, y afian­
zada con varios arbitrios que hacen parte de sus rentas. 

Y asi , suponiendo que en este año y todo el-prójumo se extinga solo 
1309.927,739, el importe de la deuda cerriente quedaría extinguido, y 
seguro el pago de intereses de las deudas constituida y vitalicia j y co­
mo ambas se han de disminuir ya por el orden de la naturaleza, ya por 
las ventas'5 como por fin las rentas de las fincas que no se vendan han 
de producir en beneficio del erario: este producto, por ínfimo que se 
juzgare, afianza mas este pago. 

V. M. puede lisonjearse pues de ver dentro de dos años enteramente 
restablecido el crédito de la corona , y satisfechos sus acreedores, ya 
que prefieran ser propietarios activos , ya que se contenten con cobrar 
los réditos: verá desaparecer los estorbos que causan los vales reales en 
la circulación, la que no debe recibí* mas papeles que aquellos que au­
torice la mas libre confianza: verá renacer la opinión y la actividad de 
aquellos grandes cuerpos, el Banco, íos Gremios, víctimas hasta ahora 
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de la influencia que el gobierno ha exercitado en ellos: columbrará por 
fin la época deseada, en que la disminución de la deuda pública Je per­
mitirá suprimir ó modificar varias rentas que la necesidad sola puede 
disculpar, y cuya entidad ó exacción serán siempre inconciliables con 
la justicia, único manantial verdaderamente fecundo de la riqueza pú­
blica y del poder de las naciones. / 

Señor, rejomo esta larga exposición. 
Por el cálculo mas apróxi nado, las fincas que sirven 

de prenda á la deuda nacional pasan de _ . . 10000.000,000. 
Y toda esta deuda no excede de 7194.266,839. 33 

Los réditos de ella importan 119.591,473. 

. Pero ademas del producto anual de estos ioooc.000,000 que deben 
rendir, mientras no se venden, estos intereses tienen su dotación segu­
ra en las rentas de la- corona , como tendré el honor de acreditarlo á 
V. M. en una exposición separada sobre los ingresos y cargas genera­
les de la real hacienda. (Se continuará.) 

AVISO AL PÚBLICO. 

Se hace saber á todas las personas que han declarado y ofrecido su 
plata á disposición de S. M. en consecuencia del real decreto de 13 del 
mes pasado , que el lleno. Sr. superintendente-general de las cajas de 
Moneda ha dispuesto que hoi jueves 5 desde las nueve de la mañana se 
reciba en la de esta corte la plata correspondiente á.los números desde 
ei 371 hasta el 400 inclusive: lo que se anuncia al.público de orden del 
limo. Sr. intendente de esta provincia. Madrid 4 de octubre de 1809. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

Hoi jueves están prontos á entregarse á sus dueños en la oficina de 
renovación de vales reales todos los que se han presentado en ella para 
el sello en seco hasta ci dia 27 dei mzs de setiembre próximo pasado. 

En la calle de Fuencarral, casa núm. 11 , Bern?.rdino de Rueda y su 
compañía ofrecen una miscelánea de ias mas divertidas y chistosas, dan­
do priaeipio por la pieza en un acto titulada la esposa amable, seguirá 
un baile nacional, se cantará una primorosa tonadilla á dúo, y se dará 
fin con el saínete titulado el triunfo de las mugeres. A las 5 de la tarde. 

En la calle de S. Bernardo , barrios de San Lorenzo, la compañía de 
bolatines de Valentín Corcuera promete una primorosísima función, 
compuesta de excelentes piezas en verso, baile &c. 

VENTAS. 

Por, providencia del Sr. D. León de Sagasta , del consejo de S. M., 
juez de pri<nera instancia, y escribanía del número de Don Tomas de 
Sancha y Prado , se han mandado sacar á subasta por el segundo y úl-
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t ino término de ocho días seis flores de piedra de buen gusto , tacadas 
en 33 JO ry. vn. La.persona que quiera hacer postura á ellas acuda ante 
dicho señor y escribanía, que se admitirán las que hicieren. Madrid y 
octubre 4 de 1809. 

Habiendo tenido tanta aceptación por los particulares que han com­
prado el carbón que se anunció al público en el diario de 17 del pasado, 
se avisa se sigue recibiendo esquelas para carros de dicho género por 
todo este mes y el próximo de noviembre en los indicados puestos del 
diario plazuela de Santo Domingo, y en el del quinquillero que está 
en el portal frente á la casa de Filipinas , calle de Carretas. El carbón 
es grueso , de encina de solana, de superior calidad, limpio de piedras, 
t ierra, tizos &c.; advirtiendo que la paga ha de ser en moneda metáli­
ca, y al contado. 

En la caüe de Hortaleza, esquina á la de Panaderos, núm. 1 , casa 
del maestro de coches, se hallan de venta un birlocho bombé nuevo, y 
otro usado, ambos de 4 ruedas, dos berlinas con caxas á la inglesa y 
juegos á la española, remontadas de nuevo, y un coche id. id. 

Se vende una calesa bien tratada , pintada de nuevo , con un caballa 
y aparejos correspondientes. Para tratar de su ajuste se podrá acudir á 
la real fáorica de papeles pintados, junto al convento de las comendado­
ras de Santiago; en la inteligencia que se dará el todo junto ó separado. 

PÉRDIDAS. 

S J han extraviado dos recibos de réditos del real foado vitalicio, uno 
de 1 too rs. y 8 mrs. vn. , . y otro de 738 rs. , despachados en favo- u¿ 
D. Joaquín Antonio de Sojo, como apoderado de D. Gerónimo No.'ft-
lia y de D. Pedro de Torres; y no puliendo aprovechar á otro alguno 
estos recibos por haberse tomado las precauciones correspondientes, se 
suplica a quien los haya hallado los entregue en la librería de Castillo, 
frente á S. Felipe el Real. 

En la mañana del 2 del corriente desde las Platerías, calle Mayor, 
Puerta del Sol, calle de Alcalá hasta el Prado, se ha perdido un rosario 
con medallas de varios tamaños. Quien le haya encontrado se servirá 
entregarle en la lonja de D. Manuel Urtiaga , calle Imperial, inmedia­
to al repeso-, donde se darán mas señas, y el hallazgo. 

ALQUILER. 

En la caüe de Chinchilla,.barrio del Carmen calzado, casa núm. 19, 
qaarto principal, se alquila-usa buena habitación coa varias piezas 
para huéspedes, con asistencia ó sin ella. 

TEATRO. 

En ei teatro de los Caños del Peral, á las 8 de la noche, se executa-
rá la ópera en un acto titulada Los Enemigos gítset osos , y el gran baile 
titulado La Hija mal guardada , execatado por Fernanda y Alexo Le-
bruaier, y demás bailarines. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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